
 
 
 

I REUNIÓN DE PUNTOS DE CONTACTO DE LA 
RED IBEROAMERICANA DE COOPERACIÓN 

JUDICIAL (IberRED) 
4 a 6 de mayo, Antigua (Guatemala) 

 
 
REUNIDOS los días 4, 5 y 6 de mayo de 2005 en el Centro 
Iberoamericano de Formación de La Antigua Guatemala los Puntos de 
Contacto de la IberRED, con la asistencia de su Secretario General, D. 
José Antonio Bordallo Huidobro, 
 
 
La Secretaría General SE CONGRATULA del elevado nivel de asistencia a 
esta primera reunión de Puntos de Contacto, como puede comprobarse 
en el Relatorio que figura como Anexo a estas conclusiones. 
 
 
AGRADECE a los participantes por el extraordinario trabajo desarrollado 
durante estas tres jornadas, que ha conducido a la elaboración de 
valiosos documentos de trabajo, que constituirán la base del trabajo 
conjunto durante los próximos meses, y que desembocarán en la 
adopción de textos por parte del Plenario. 
 
 
Tomando en consideración el actual estadio de implementación y las 
previsiones contenidas en el Título IV del Reglamento, FELICITA a los 
Puntos de contacto por la abrumadora respuesta al operativo conjunto 
con EUROJUST que condujo al desmantelamiento el pasado mes de 
marzo de una red de pornografía infantil que actuaba a través de 
Internet. 
 
Y ACUERDAN las siguientes CONCLUSIONES: 
 
 

1. El Secretario General INSTA a todos aquellos países e instituciones 
que componen IberRED, que aún no hayan procedido a designar a 
sus Puntos de Contacto, a que lo hagan a la mayor brevedad, 
insistiéndose en la necesidad de realizar dicha designación a la 



Secretaría General (iberred@mju.es) para poder participar en sus 
actividades. 

 
2. Tomando en consideración la previsión contenida en la Disposición 

5 in fine, SE INSTA a las instituciones fundadoras a que redoblen 
los esfuerzos a fin de dar a conocer entre los operadores 
judiciales locales la existencia de la IberRED y las coordenadas de 
sus puntos de contacto. 

 
3. SE DESTACA la alta calidad de los documentos presentados por 

los siguientes grupos de trabajo:  
 

o Manual de Buenas Prácticas en Materia de Cooperación 
Judicial Civil 

o Manual de Buenas Prácticas en Materia de Cooperación 
Judicial Penal y Protocolo de Actuación y Funcionamiento de 
los Puntos de Contacto 

o Construcción de la Web de la IberRED. 
 

4. SE CONSTITUYEN de forma permanente los citados Grupos de 
Trabajo, que continuarán trabajando durante los próximos meses 
y hasta el siguiente Plenario, para elaborar el Manual de Buenas 
Prácticas Penal y Protocolo de Actuación y Funcionamiento de los 
Puntos de Contacto, Diagnóstico sobre la Cooperación Civil, así 
como la construcción de la página web, en colaboración con la 
Secretaría General. De la misma manera, la Secretaría General 
anima a los puntos de contacto a formar secciones nacionales 
de grupos de trabajo, que reuniendo a todas las instituciones 
implicadas, puedan realizar seguimiento y desarrollo a escala local 
de los objetivos perseguidos por las anteriores temáticas.   

 
5. SE ENCOMIENDA a la Secretaría General la puesta en marcha de 

la página web institucional y la difusión digital a través de la 
misma de conclusiones y documentos de trabajo.  

 
6. SE APODERA a la Secretaría General para que realice gestiones 

ante la XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno para la inclusión en su agenda del Reglamento de 
IberRED. Al propio tiempo, se encomienda la difusión de la forma 
más amplia posible la entrada en funcionamiento de IberRED 
entre instituciones internacionales con responsabilidad en la 
materia. 

 



7. SE ENCARGA a la Secretaría General que organice la II Reunión 
de Puntos de Contacto, en cumplimiento de la Disposición 12 
del Reglamento, que tendrá lugar en España durante el primer 
semestre de 2006. 

 
8. Finalmente, todos los participantes desean manifestar su sincero 

agradecimento al Centro de Formación de la AECI, por haber 
contribuído con a su organización y sus instalaciones al éxito de la 
reunión de IberRed, así como al pueblo de Guatemala por su 
calurosa hospitalidad. De igual manera, se destaca la presencia de 
los observadores externos, agradeciéndoles el interés que han 
mostrado en asistir a esta reunión y esperando estrechar los lazos 
en el futuro. 

 
 

En La Antigua, (Guatemala), a 6 de mayo de 2005 


